
Guayaquil, 19 de abril del 2017. 

Señora 

MARTHA COLOMBIA JOZA BANCHÓN 0 

Ciudad.- A : 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía LABMEDISA S.A., en sesión celebrada el día treinta de marzo del dos mil diecisiete, 

resolvió por unanimidad de votos elegirla GERENTE GENERAL de la compañía, para un período de 

cinco años. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo Décimo Tercero en la Escritura de Constitución 

de la Compañía LABMEDISA S.A., autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil 

el día ocho de agosto del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con 

fecha veintisiete de agosto del dos mil ocho. 

    
Atentamente, 

- / 
CÉSAR JACINTO OÉWALDO CHONG LOOR 
Presidente/Ad- Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía LABMEDISA S.A., en la (Mm 

ciudad de Guayaquil, a los 19 días del mes de abril del dos mil diecisiete. 
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! En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil “del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: , 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LABMEDISA S.A., a favor de MARTHA COLOMBIA JOZA 
BANCHON, de fojas 20,341 a 20.344, Registro de Nombramientos número ! 
5,484.   

A ORDEN: 20556 
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ON GUAYAQUIL 

ELEGADA 
    

Guayaquil, 18 de mayo de 2017 
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